
Señores:  

 

JUZGADO 48 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  

DE BOGOTÁ D.C.  

E.S.D. 

 

 

REF:                        INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN ART 133 Nral. 8 CGP. 

DEMANDANTE:  ANDRES LEONARDO GAVIRIA ESPINOSA  

DEMANDADO:  JULIO FLOREZ SERRANO 
________________________________________________________________________________________ 

 

JULIO FLOREZ SERRANO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.041.379, 

actuando en causa propia, como demandando dentro del proceso ejecutivo  de 

única instancia No.110014003066-2020-00690-00, siendo demandante el señor 

ANDRES LEONARDO GAVIRIA ESPINOSA, comedidamente solicito a su 

despacho que previo al trámite del proceso correspondiente, con libramiento de 

mandamiento de pago con fecha 04 de septiembre de 2020 y auto interlocutorio 

proferido con fecha 21 de abril de 2021, proceda usted a efectuar la siguiente  

 

DECLARACIÓN  

 

1. Declarar la nulidad del proceso, a partir de la notificación del libramiento del 

mandamiento de pago del art 291 CGP., que indica en la página de la rama 

judicial con fecha 10 de diciembre de 2020, con recepción del memorial,  toda vez 

que me entero que cursa este proceso en mi contra porque a mi asistente 

YANETH BRAVO CAÑON, le llego un mensaje vía WhatsApp el día 23 de abril del 

presente año a las 11:01 AM, del número 3155266686 de CNG ABOGADOS 

CONSULTORES, al número celular 3115899011, el cual es de uso exclusivo de 

temas personales de mi asistente.  

 

La presente solicitud de Nulidad procesal se invoca teniendo en cuenta los 

siguientes  

 

HECHOS 

 

1. ANDRES LEONARDO GAVIRIA ESPINOSA, interpuso ante su despacho 

demanda ejecutiva en contra mía, según historial de la página de la Rama Judicial 

el día 24 de agosto de 2020. 

 

2. Según el mismo historial se evidencia que la parte demandante radico 

memorial ante su despacho indicando que cumplió con los deberes del art 291 del 

CGP. El día 19 de enero de 2021. 

3. Posterior al hecho anterior se evidencia que la parte demandante radico un 

segundo memorial a su despacho indicando que dio cumplimiento al art 292 del 

CGP., el día 25 de febrero de 2021.  

 

4. Después de estas continuadas actuaciones de la parte demandante las 

cuales desconocía en su totalidad, me entero de dicho proceso, el día 23 de abril 

de 2021, porque mi secretaria me informa que a su WhatsApp personal le llego un 

mensaje del número 3155266686 y que aparentemente son abogados y que le 

estaban notificando de una actuación de un proceso en contra mía.  

 



5. Una vez revisado el mensaje de WhatsApp procedo a revisar en la página 

de la Rama Judicial y me encuentro con los detalles de dichas actuaciones, 

tomándome por sorpresa toda vez que nunca recibí un correo electrónico, 

mensaje de datos, WhatsApp, llamada, ni notificación personal  que me informara 

del proceso, para que a su vez ejerciera mi Derecho a la Defensa.  

 

6. Hasta el momento desconozco totalmente el cuerpo de la demanda en su 

totalidad. 

 

7. Asumo que dicho proceso que cursa en mi contra recaer sobre una letra de 

cambio que firmamos en esta ciudad el día 19/08/2017, por valor de 

DIESCINUEVE MILLONES DE PESOS ($19.000.000) M/CTE., la cual tiene su 

origen en contrato de obra civil firmado entre nosotros dos el día 10 de noviembre 

de 2016 y quedo ese dinero insoluto de pago, razón por la cual se cambió el título 

a la letra de cambio mencionada.  

 

8. En este contrato de obra civil indica de manera clara nuestros datos de 

contacto  y de ubicación, incluso cabe resaltar que el aquí demandante celebro 

conmigo dicho contrato en las instalaciones de mi oficina en la CALLE 73 No. 22-

36, de Bogotá D.C., así mismo nos hemos comunicado desde nuestros teléfonos 

celulares personales, incluyendo vía WhatsApp y hasta correos electrónicos.  

 

9. Teniendo en cuenta estas situaciones, me es extraño que el aquí 

demandante no haya utilizado estos medios de notificación y contacto para poner 

en conocimiento el proceso que cursa en mi contra, pues hasta el momento 

resalto que nunca recibí a mis canales de contacto personales ningún tipo de 

notificación y que de no ser por mi secretaria al día de hoy seguiría en 

desconocimiento.  

 

10. Cabe resaltar que mi oficina y lugar de trabajo para todos los efectos sigue 

siendo la misma durante más de 17 años CALLE 73 No. 22-36, de Bogotá D.C. 

 

Teniendo en cuenta los hechos anteriormente mencionado solicito 

respetuosamente señor juez las siguientes  

 

PRETENSIONES  

 

1. Solicito señor juez se me corra traslado del cuerpo de la demanda  y sus 

anexos.  

2. Solicito señor juez que de identificarse que  no se cumplió con las 

notificaciones a mis canales virtuales y de notificación personal conforme al 

Decreto 806 de 2020 conocidos por el demandante, se dé respuesta favorable a 

mi Solicitud de Declaración de Nulidad por indebida notificación.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

ART 133 Nral. 8, Art. 134,   Art 78 Nral. 14 Código General Del Proceso y Decreto 

806 de 2020.  

 

 

 

 

 

 



ANEXOS  

 

1. Copia de letra de cambio  

2. Copia de otrosí que liquido el contrato civil de obra  

3. Copia de contrato civil de obra  

4. Copia de 5 capturas de pantalla de conversaciones de WhatsApp con el 

demandante. 

5. Copia de una captura de pantalla del mensaje de WhatsApp por donde me 

notificaron del proceso.  

6. Copia de constancia de un correo electrónico enviado a mi correo personal 

por el demandante.  

7. Copia de mi cédula de ciudadanía.  

 

NOTIFICACIONES  

 

La parte actora en las direcciones y correos electrónicos que hayan aportado a la 

demanda.  

 

El suscrito en la CALLE 73 No. 22-36, de Bogotá D.C., correo electrónico 

julioflorezserrano@yahoo.com y celular 3134933789. 

 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 
 

_______________________ 

JULIO FLOREZ SERRANO 

C.C. No. 79.041.379 
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Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado:

De: Juan Carlos González Palacio <juancarlosgonzalezpalacio@gmail.com>
Fecha: 25 de noviembre de 2016, 10:52:34 COT
Para: andresleogaviria@hotmail.com,  carlos julian fierro espinosa <julfierro@hotmail.com>
Asunto: Planimetria y complementarios Ed. Honey
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Cordial saludo. 

Juzgado 48 Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá D.C.,

Envío documento incidente de nulidad procesal por indebida notificación Art. 133 Nral. 8 CGP. Proceso
No. 110014003066-2020-00690-00. 

Por favor confirmar correo  recibido.

Atentamente,

   

JULIO FLOREZ SERRANO ARQUITECTO TEL: 2555547 FAX: 7532885 CEL: 313 4933789 DIR:
CALLE 73 # 22 - 36




